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1. El SEGUNDO PROGENITOR debe acceder a la sede electrónica con su 
CERTIFICADO DIGITAL 

https://sede.trescantos.es/ 

2. Seleccione “Carpeta Ciudadana” 

 

3. Haga click en “Clave” y a continuación “Acceso DNIe / Certificado electrónico” 

 

https://sede.trescantos.es/
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4. Al acceder, le mostrará el siguiente aviso: 

 

5. Pinche en “Tiene documentos pendiente de firma” y a continuación en el 
documento 

 

6. Y después en “firmar con certificado” 

 



3 
 

7. Una vez firmado, mostrará el siguiente mensaje 

 

 

 

Si el segundo progenitor accede a la sede electrónica con su certificado digital y no 
le muestra el aviso “tiene documentos pendiente de firma”, por favor, abra una 
incidencia a través del siguiente enlace sede.trescantos.es 

Un técnico del departamento de informática contactará con usted a la mayor 
brevedad. 

 

Gracias 

 

https://sede.trescantos.es/eAdmin/Registrar.do?action=comenzar&tipoReg=162

